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JEFATURA DEL ESTADO
UiY

Beses de Orí enación Ferrotñaria y 'de los trcínsfiorlcs hor 
carretera de 24 de enero de 1941.

InidMd el régimen ferroviario cii| España de míxlo aná
logo al de la mayor ¡parte de les países /europeos, por medio 
* concesiones tenniorales a Empresas privadas, se eviden- 
•iaron ert el transcurso del tiemi» algunos dkfectos congé- 
■itos, aumentadas despajéis por las influencias de ambientes 
^rturliadores, políticos y sociales, y son, principal mente, los 
eiotivos que pueden señalarse la incapacidlad económica de 
la Empresa privada en período avanzado del plazo de conce- 
■ión; el dlésequilibrio ecoi^ómico por imposibilidad1 de sdl>re- 
piasar los límites de tarificación, " fijados eii circunstancias 
eiuy diferentes a las de la época de su aplicación; la plura
lidad de Compañías con defectuosa agrupación de líneas sin 
rrlación con las necesidades geográfico-comerciales, y la 
•odfusa situación determinadaf por la aplicación incompleta 
Üe disposidob.0*! oficiales ftindamentales.

A esta serie de causas del deficiente sistema ferroviario es- 
jiañol vienen a unirse otras truc acreci-entan su imperfección 
y que se iniciaron cuando om motivo de Ja anterior guerra 
europea 3e produjeron profundas alteraciones en el orden 
económico, y TosterioriDentie con el desarrollo dé los trans
portes -por carretera, que entablan al ferrocarril competencia 
desigual. ,

Al presente. 1as cuantiosas aportaciones refectiiadas por el 
Estado en el transcurso de varios años, por conceptos, dis- 
iHilfbs y variables; la situación, económica en que se encuen- 
tnap.las Compañías; las condiciones precarias en que se des
envuelve el tráfico y 1a desordenada y arbitraria concesión de 
numerosas líneas de transportes por carretera hacen indis- 
p*nsable qué por e! Gobienlo se alíorde el problema de .un 
modo general, atemperando la situación al nuevo sistema de 
cosas que el triunfante Movimiento nacional ha instaurado.

Ya en e) pliego de condiciones aprobado por Real Orden 
de 31 de diciembre de 1844, primera en el orden de nuestra 
legislación ferroviaria^ se. prevé el fesCat'e de las líneas por 

el Estado, afirmándose un criterio de supremo interés estatal, 
que, ligado con la más escrupulosa jiísticia, fué ratificado 
fundamentalmente en cuanto a las condiciones de temporali
dad y rescate en la T^y de 1855; condicioi^s reiteradamiente 
impuestas en el pliego db condiciones a cuyo tenor, y al am
paro de la I_ey de 1877, se otorgó una gflah partr de las con
cesiones vigentes; y promulgada de nuevo en 1a de 12 de 
julio de 1924, constitutiva de un Estatuto en el que, al cabo ■ 
de profundos estudios y amplias consultas a.cuantos intereses 
dispares y aun contrapuestos pugnaiiaij en su solución, hubo 
de llegarse a un término de equidad que mereció la aquiescen
cia de las Compañías. Unicamente se prescindió de la conce
sión temporal y. por oonsiguienti-:, de la facultad de rescate 
por el Gobierno, en las concesiones del pequfeño número de. 
líneas concedidas de acuerdo con la aplicación de "1a Ley pro
mulgada en el turbulento período de 1868; jiero aun esas 
mismas de ancho normal correspondientes a esa época aca
baron sometiéndose a anillas condiciones de temporalirkuT y 
rescate por consecuencia del mencionado Estatuto ferroviario, 
cuya virtualidad no puede ser olvidada en las decisiones de 
este Gobierno.

Decidido por el Gobierno el rescate de todas las líneas fé
rreas de ancho normal, en vista de las razones primeramente 
apuntadas, singularmente del lamentable servicio que el pú
blico -padece y la carencia de capaicidad económica de las 
Compañías para realizar la transformación que 1os adelantos 
técnticos imponen, se hace preciso dictar jais bases de su or- 
dienación, que a un mismo tiempo atiendan al legítimo inte
rés de las Compañías y respeten el más alto y supremo- in
terés del Estacio, nunca tan señalado- como en este servicio 
radicalmente ligado a las más graves exigencias nacionales. 
Pero el Estatuto de 1-924, audque fundamentalmente respeta
do en su espíritu, no sería posible practicarlo de un modo 
litera! respecto de alguna de sus determinaciones sin evidente 
agravio a los téiininos de equidad en que el Gobierno inspira 
escrumilosamentc su dictado. No sólo porque, previsto en di- ‘ 
cho Estatuto el pl^zo de los cinco últimos años arhvriores 
al rescate como base del promedio para la determinación de 
los productos del tráfico, podría su aplicación resultar so
bradamente gravosa al interés de las Compañías, dada su " 
coincidencia con los años afectados por la revolución, y muy 
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inferiores en el beneficio ia los normales, los cinco años aiiL 
tenores, sino también ipor la dificultad de determinar el tér
mino de la anualidad del rescate representaflíivo del ihere- 
mento posible d|f? utilidades y el plaío medio de reversión dé 
fas concesiones, dada' la carencia de ordenadas estadísticas, 
razones que aun perjudican en cuanto al precio de la re
versión el propio derecho consagrado en el referido Esta
tuto, d Gobierno se ha creído en el caso de considerar 
aumentado ei número de las air¡(ual i darles base del cálculo, 
con ol proi>ósito de que su resolución se acomode a los tér
minos de la más exacta justicia.

En consecuencia, sujetándose al estpíritu de las leyes bá
sicas de ferrocarriles promulgadas anteriormente, por la, pre- 
senle se trata de resolver de modo general, equitativo y ex
pedito tanii complejo problema, incluso en su explotación en 
lo sucesivo oor el Estado, pero huyeiKÍo de las normas rígi
das de la Administración pública, que podrían retrasar^ este 
órgano vital de la Nación, por cuyo motivo se considera 
necesario dotarla de la flexibilidad y rapidez, que se lograría 
por una Empresa mctustriail, con las mismas características 
^ue las actividades comerciales de la industria privadíi y 
con toda la responsabilidad que com.pete a los gestores.

A fin de ordenar de un mddo completo ¡tfocfo lo que a trans
portes terrestres se refiere, conviene marcar normas generales 
para los ferrocarriles de vía estrecha y para los transportes 
por carretera. Sin descartalr la posibilidad! de que los ferro
carriles de anlcho inferior al normal pudieran algún día res
catarse por el Estadbl, se ordena su explotación, por medio 
de Federaciones voluntarias de las actuales Empresas, que. 
sin tierder su carácter, unifiquen el material, así como las ta
rifas y condiciones de explotación. De modo análogo, y con 
el misino finí de evitar nocivas competencias, se hace una or
denación ¿le los transportes carreteros, encauzando el tráfico 
de las Empresas dentro de normas uniformes y de concesio
nes legales que aumenten la capacidad fiohnciera de ellas.

En virtud tic lo expuesto, dispongo: ,

CAPITULO PRIMERO ,
Ferrocarriles vía de ancho nonnal. *

Base !>rÍMcra. — Para todas las líneas férreas esnañolas 
de ancho normal, de servicio y uso público, explotatfas por 
Comfiañías concesionarias, cualquiera qiíe sea la fecha de 
vencímiiento la concesión, se adelanta al día primero de 
felnvro de 1941 la consolidación de 1a plena propiedad por 
e! Estado, entrando éste rl indicado día en el goce de dichos 
ferrocarriles. , •

Base segunda. — El rescate comprenda las concesiones, 
metálicó y valores, líneas, terreólos, edificios, obras, oficinas 
oon sus ajuares, talleres con sus máquinas e instrumentos, 
materiales, acopios, contratos de suministro, productos y dc- 
pediQs de otra índólc, incluso concesiones de transporte por 
carretera obtenidas por ser la Emtnresa concesionaria del 
ferrocarril, ) sea cuanto constituya el valor real del estable
cí miento del concesionario, sin más exenciones cjue: a), las 
concesiones v la1x>res mineras que pertenezcan a la Empre
sa, aunque los productos de sus labores se consuman en los 
ferrocarriles: b}, las reservas en metálico o valores, siem
pre que se comnrudx haberlas- constituido con beneficios no 
repartidos; c>, los terrenos declarados sobrantes y otras pro
piedades y derechos del concesionario no rdacionhídos con 1a 
explotaciÍMi, siempre que no los hubiera obtenido por expro
piación forzosa, o que fuesen del Estadb o de dominio pú
blico anths de 1a concesión; y d), el metálico afecto a la ex
plotación e incluido en el, valor rea! de establecimiento a! 
iniciarse el r-gimenu condicionado por el "Real Decreto-ley de 
12 de iulio dr 1924. si 1ai Empresa, al ingresar en él, hubiera 
aceptado que su importe rio figure en el capital sujeto a 
amortización.

El rescate se llevará a cabo mediante e1 abono al concesio
nario por el Estado, desde primero de febrero de 1911. de 
un número d'e anualidades igual al de años que, fije e! plazo 
medio de reversión de 1as concesiones de ut'h misma Compa
ñía. El plazo medio de reversión será el cociente de 1a 
suma de los orod'uctos de la longitud de cada línea concedida 
por el númeio de años que falteit pata) e! vencimiento de 
1a concesión —contado des¡* 1a fecha señalada narg. termi
nar la construcción sin prórroga alguna— dividida por 1a 
longitud total de las líneas dél coninnto de las concesiones. 
La:s concesiones otorgadas a' perpetuidad se considerarán con

cedidas por noventa y nueye años, conítados desde, el día ir 
la fecha de la admisión del concesionario en el régimen es
tablecido por e! Real Decreto-ley de 12 de julio de 1924 per» 
las adheridas al mismo, y para) las no adheridas desde d 
de la fecha de esta Ley. . . .,

En aquellos años, tenidos en cuentía para la determinacióe 
de la anualidad del rescalte, a que se aplicó el régimen fe
rroviario establecido por el Real Decreto-ley de 12 de julie 
de 1924. los productos netos imputables a la Empresa y sus 
incrementos/, a los efectos dh la fijación de la anualidad dd 
rescaté, scránl únicajmenté los que de los totales correspce- 
dan al valor i cal del establrximieiilto del concesionario, habida 
cuenta de h (projxwción entre éste y la aportacióti de capitd 
del Estado. Para este efecto se considerarán como capital y 
valor Peales del establecimiento del concesioi^ario los fijados 
provisionalmente en la Real Orden de su admisión en el ré
gimen ferroviario establecido por el Real Decmto-ley de 12 
de julio die 1924. ,

1^. anualidad del rescalte comprenderá dos sumandos, un* 
que cornesponde a la renta obtenida de las concesiones res
pectivas en el período anterior al rescate dé (las mismas, y 
otro que evalúe el incremcrtto de la expresada renta durante 
los años en que deba; abonarse la anualidad del rescate. Jí 
sumando correspondiente a la renta de las concesiones coe 
anterioridad al rescate se 'determinará tomando el promedie 
de los productos netos tfel tráfico durante los qúince afu* 
comprendidos desde primero de enero de 1921 a 31 de 'r!i- 
cíerrbre de 1935.

Deducido el número de toneladas-kilómetros de merpaii- 
cías transportadas en gran velocidad, si 1a Compañía no le 
consigna en sus estadísticas, suponiendo díte el precio med'ie 
del transix)rte en gran velocidad es el triple del preco me
dio dé transo-vte en pequeña velocidad; el resultado de divi
dir el número que cifre la totalidad de los productos netos 
obtenidbs durante los quince años de 1921 a 1935. ambos 
inclusive, por 1a suma tíel número de viajeros-kilométricos y 
toneladas-kilómetros de mercancías, tran.4portados durante 
el mismo período, representará «el producto neto en el trans
porte de la unidad de tráfico, y este resultado multiplicad* 
por el incremento medio anted del número dé unidades trans
portadas dunau'te los expresados qfuince años fijará el incre
mento mhdio anual d'e utilidades en el transporte desde pri
mero de enero de 1921 a 31 de diciembre de '1935. Suptrste 
este incremento medio anual de utilidades computaMe a cade 
uno de 1os años que fija el plazo medio de reversión de los 
concesiones de la Empresa, las cantidades formadas con esos 
.incrementos sucesivos se capitalizarán al interés lelral hasta, 
1a fecha de la reversión. La anualidad fija que oroduzca e* 
el mismo tiempo, al interés legal, el imjiorte gloljal de aque
lla capitalización será el incremento "medio de renti^bilidail 
o de beneficio anual, y, por tanto, el segiindb sumando de 
los dos oue forman la anualidad del reschlte.

En el cálculo de la anualidad de rescate se tendrá en aiau - 
ta rpre, para los años en que haya escaldo en vigor, para cada 
Empresa, el Real Decreto dé 26 de diciembre de 1918. debe 
deducirse dé los productos lo percibido por 1a elevación he
cha de las tarifas en virtud de aquella disixwición. '

Asimismo, y durante los años' en que subsista a cargo de 
la Empresa uní saldo por anticipos hechos por el Estado para 
aumento de súeMols v salarios, secún las Reales Ordenes 
23 de ma/rzo y 29 de abril de 1920 y disposiciones posterio- 

.res complementarias, se tendrá en cuenta 1a obligación para 
e! concesionario de aplicar a la cancelaición de los antici
pos los excesos en relación con los del añoi 1913, que en cada 
año se obtengan en los productos líquidos.

Dé la anualidad obtenida eri virtud de lo anteriormente 
expresado se deducirá el tanto ñor ciento que el Gobieire 
determine por <1 defidente estado actual dé las líneas, ma
terial v dependencias. De la misma anualidad; después de 
atender a 1as -'arras financieras, se deducirán los importes de 
los anticipos recibidos del Estado por cada Comfpla'ñía.

Las anualidades sustitutivas del disfrute quedarán en t<x1* 
caso afectas, según las leyes comunes, a las hipotecas en fa- 
vorfde los obligacioiústias y al restante pasito de las Em
presas.

los concesionarios de las líneas rescatáldás podrán solicitar 
y dlitener del Gobierno la entrega de resguardos nominati
vos transmisibles por endoso o títulos al portador, qlue da- 
rári derecho a su tenedor legítimo al cobro ¿e la anualidaM 
convenidla luránte el tiempo que se haya acordado.
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Para las Empresas ele activo' saneado, el Estado podrá to
mar a su cargo íntegramente el servicio de intereses y amor
tización de las obligaciones hipotecarias y demás can-gas ase
guradas en el disfrute, haciendo en las anualidades las deduc
ciones correspondientes.

Base tercera. — Eni el plazo de treinta días naturales, coh- 
tados desde el de la publicación de esta Ley, la Junta Su
perior de Fcrrocaniles, ajustándose a lo dispuesto en 1ás 
bases anteriores para las Compañías en que el total de in- 
feresos en el período de tiempo- comprendido desde l.° de 
enero de 1921 a 31. de diciembre dA 1935 exceda de! conjun
to’ de gastos do explotación en el mismo período de tiempo, 
y por estimación pericia! paral las que se encuentren en 

"caso contrario n no hayan comenzado la e?dp1otación antes . 
del primer día del año 1921, evaluará 1a anualidad que ha 
de percibir cada Empresa de las afectadas por 1o ífispuesto 
en la base i.H de esta Lev. como precio de! rescate de! con
juntó de sus concesiones. En e! plazo de noventa días 
naturales, contados desde el mismo día que c! anterior, 
rada Compañía dará a conocer el Ministerio de Obras 
Públicas si acepta o no como precio de rescate del con
junto de sus concesiones, 1a anualidad fijada por 1a Junta 
Superior de Ferrocarriles. Si vio manifiesta su conformidad, 
presentará, en e! píawín de ciento veinte días naturales, con
tados desde eí mismo origen que 1os anteriores, a 1a Jun
ta Superior de Ferrocarriles, su evaluación pericial con 1a 
determinación de 1a' anualidad precio del rescate. Si 1a Com- 
nafiía.. en e1 último (plazo indicado, ufo presentara 1a eva
luación pericia! antes dicha, se entenderá míe acepto 1a que 
fije 1a Tunta Superior de Ferrocarriles. Treinta días des
oyes del plazo de ciento veinte la Junta Superior de Ferro
carriles informará la evaluación nericia! presentada por 1a 
Cómnañía, y en 1os siguientes treinta días emitirá su infor
me e1 Consejo de Obras Públicas en pleno, dictando e1 Go
bierno 1a resolución definitiva, previa audiencia del Consejo 
de Estado. ' •

Dumnfe los ciento oclhenfa días resaltantes niara filar 1a 
ecuación pmicial de 1a anualidad dh rescate del ooniunto 
de las concesiones de cada Compañía. 1a Pcd Nacional de 
los Ferrocarriles Fsnañoles pnrfrá formar a .su cargo e1 
pago de los intereses de Ir s obligaciones hipotecarias con 
vencÜmie.ntd dentro de ese plazo. (Induciéndose 1as cantida- 
dcs satisfechas por este o'-nrepto de las anualidades que 
luenga eme percibir 1a Compañía, hasta su comnlot'o pagh.

Bflse cuarta — Se crea 1a Red Nacional de 1os Ferrocia- 
rrücs Españoles para hacerse cargo de tos que rescato e1 
Estado v explotarlos en rérimen de Empresa industrial, 
juntamente con los de vía ancha propiedad He aquél.

La Red Nacional de Ferrocarriles Españoles tendrá per
sonalidad iurídica propia v distinta de 1a del Estado en c1 
eiercicin He sus funciones peculiares: disfrutará de anto- 
nomía adinnis’rativa sin suietarso a la Lev de Adminis- 
fmr'"nn v Contabilidad d**! Testado • estará regida v nldiminis- 
trada por nn 'Consejr d« Admin'sfración míe tendrá n su 
cargo, cón plena repbnsdiilidad ante el Gobierno, 1a gestión, 
dirección* v aclmim-stracíón 'b Tos ferrocarriles míe integren 
h Red Nacional de 1os Ferrocarriles Españoles v de 1a« 
demás exnlofacícflKes complementarias o accesorias que se 
1e encomiendan. .

E1 Consejo de Administración de la Red Nacional de tos 
Ferrocarriles Españoles estará formado: por un Presidente'; 
el Directior general de la Red: dos -Consejeros representantes 
del Ministerio Óe Obras Públicas; dos míe 1o serán dd Mi
nisterio de Hacienda: /mo por cada uno de 1os Ministerios 
de! Ejército. Agrilcultura e Industria y Comercio: otro en 
representación de 1os Sindicatos v dos técnicos especialüstas 
de 1a materia nombrados por el Gobierno a propuesta He1 
Miilístro de Obras Públicas, salvo los 'Consejeros renresen- 
tantes de 1os Ministerios de Hacienda. Fiército. Agricultura 
e Industria v Comercio y de los Sindicatos, que serán pro-, 
puestos por M Ministro de su respectivo Departamento.

El Comitié de Gerencia lo formarán: e1 Presidente del 
Consejo de Administración, e! Director Genera! de 1a Red. 
uno do 1os Copfeejerps propuestos por e1 Ministerio de 
Obras Públicas y otro dejos que. 1ó sean pbree1 Ministerio 
d» Hacienda.

Lps acuerdos del Corisejo de Administración que a juicio 
del Presidente o de los Consejeros representantes del Mi

nisterio de Obras Públicas o de Hacienda afecten grave
mente a la rentabilidad de la Red Nacional de los Ferroca- 
rMes Españoles, a su equilibrio financiero o a las inversio

nes de capital exigidas por jas necesidades dr?1 tráfico* que
darán eiil suspenso a petición suya, ctebiendo dar inmediato 
conocimiento del caso a! Ministro correspondiente, a fin de 
que pueda elevarlo a! Consejo de Mini-siros. que decidirá.

T^os actuales Consejos Directivos d'e las Compañías del 
Norte. Madrid a Zaragoza y a Alicante y Oeste-Andaluces, 
a cada uno de los que se agregará 1a delegación que design* 
e1 Consejo de Admínfistración de 1a Red Nacional de Tos 
Ferrocarriles Españoles, continuarán" actuando, encargados 
exclusivamente de la explotación de las redes, durante eí plazo 
de seis meses, en el míe formarán los inventarios de entrega 
a! Consejo de Administracióni. de la Red Nacional de Jos 
Ferrocarriles Españoles. .

Para las demás Compañías, o! Consejo de Administración 
de 1a Rrd Nacional d'e los Ferrocarriles Españoles deéjp-- 
■viprá los Delegados qtje se harán cargo de 1a explotación 
hasta 1a formalización de 1a entrega a aqu|é1.

CAPITULO TI
Ferrocarriles de 7'ía de ancho inferior al normal esjwíol, 

de semelo pfihlico. . . .
Base miinta. — Por el Ministerio dé Obras Públicas se 

fiiaránl las líneas de los ferrocarriles de vía de ancho inferior 
a! normal español, r*e servicio público, que podrán consti
tuirle wluntariamente en Federación de Compañías a los 
efectos de 1a( explotación, en 1a que cada Empresa conser
vará sur personalidad jurídica, con la (Aligación de jx-rtcne- ' 
cer a la Federación hasta nue sfi extinga e1 n1ae-o* de sus 
corhesEhes. fijándose la fecha de reversión por la que-co
rres,ponda a! plago medio de las concesiones explotadas por 
unhi misma Empresa, determinado con arreglo a 1a base se
gunda.

T a explotación de bs líneas que integran 1a Tederalción -se 
realizará como si se tratara de una sola red a base de tarifas 
generales úricas, simplificando a1 máximo 1as operaciones do 
transmisión v transbordo entre líneas de ancho rte vía distinto 
te sunrimiendó en absoluto dic1™c operariones entre las de! 
mismo ancho Para 1as qun. además, será común e1 Parque 
de Materia! Móvil de tral'Vsportc. ■

%. El f''>bi "no filará o! niazo r-arn o h p 1ns Compañías soli- 
riten e! ingreso er 1a 'Fedhracíón e" míe se les induva. v 
tánrobará. 1 prnonesta de ésta, e! ReglamentA por qiíe ha 
de regirse 1a (xmlotación dr* tas líneas federadas, en e! nue 
ce determinará el valor de 1as aportaciones. 1a estimación y 
narticinación de productos correspondientes a cada fe/Vra- 
do. '• un número He representantes en c1 tConseio directivo, 
míe la, administrará, bajo 1a nresidmicía de un Delegado de! 
Gobierno, con derecho a veto suspensivo 'de 1os acuerdos He1 
Corkelo hasta la ‘resolución por el Ministerio de Obras Pú
blicas. ■

Los ferrocarriles one no entren-a formar -narte de 1as Fe
' deracinnes estarán obligados a 1a adopción, ñor su cuenta, de 

los tipos imi formes de tracción y enganche, en 1os plazos 
. gir* señale c! Ministerio d* Obras Públicas.

F1 Gobierno nodrá rescatar 1ns IMeas de vía He, enciie 
inferior ai normal esmaño!; estén o no federadas. Tnnto en 
caso di* rescate romo en e! de reversión por extinción de 1« 

• concesión, c! Estado- no estará obligado ® coaltinuar en la 
. Federación;

Bac» vrt«. — Se determinarán para cada Fnwresfi de las 
n”* han de formar la Fed-ración 1os productos netos de -t - 
nlofacíóti durante cada mío de 1os quince años desde 1024 
hasta 1935. par+ierído de 1os one resulten de su ConH*hi1idad. 
iwdficándhlr’ sí no se hubieran’ tenido en cuenta, en 1a for- 
mn qu* c- dirá, los concontos siguientes:

a) Se c-nmiñarán con Sujeción a 1® que prescribe 1® Base 
novena del Estatuto de 12 de iullo de 1934 1os iiwresé> ce- 
rresnoridiertes a! aumento del 15 »oi 100 en 1as tari he» aute- 
rizado, ñor Decreto de 26- de diciembre de 1918. ,

b) No Se computará e! sobranfe de ios •ingresas «ue ku- 
biera resultado de’pifés de cubrir los déficits de explotación 
V cargas cor aumento del 15 por 100 en le» <e.ri'fas -aifteri- 
zado por Lev de 2^ fie mayo de 1934.

el Se computarán en la forma prescrita en la Bas- no
vena del Estatuto de 12 de julio de 192-1 1os anticipos reín- 
tegrablew concedidos p4r auir’wtns de eneldo* y ««laríeti de
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SU .persona! por la Real Orden de 23 de marzo de 1920 y 
disposiciones complementarias. ,,

d-l Se considerarán c<ltno gastos todos los de explotación, 
incluso, la» pensiones para el persona!.

De los productos netos, deducidos como acaba de indi- ' 
canse en cada uno de los años de 1921 a 1935, se obtendrá 
el promedio a los efectos de fijación! .del capital.

Aquéllas lunpresas para las que el promedio de productos 
netos en e! período .de 1931 a 1935 resulte positivo, y el 
Consejo directivo de la Federación estime que pueden con 
sus propios productos áfender a la| exiflotagón norma!, e! 
capital representativo del estab1ecimienfo.de la Empresa será 
el capaz de producir al interés EtíaL durante el número de 
años igual al plazo medio de reversión! del conjunto de con
cesiones de la misma, una ^nualid’ad representada por e! pro
medio de los productos netos obtenidos por ella; v su par
ticipación en loc productos netos que resulten de la explota
ción por la Federación de Empresas será la que se deter- 

•mine en ei Reg1amen¡to de 1a Federación, y con olla atenderá 
a. sus propias cargas financieras y a las obligaciones que, 
hubiere contraído con el Estatfo ‘•an^s de federarse.

Las Empresas en que d promedio de productos netos de- 
¡términado como antes se? ha dicho sea negativo, o que, a 
inicio de! Consejo directivo, * ofrezca garantía para, aten- , 
der los gaifds de explotación normal con sus propios ingre
sos formarán parte de 1a Federación de Empresas, pero no 
participarán "r. los productos notos que procedan de la ex
plotación común, y atenderán a sus gastos con los ingresos 
míe a sus líneas correspondan exclusivamente, hasta que el 
Conseje directivo estime pucd'an sostener la explotación nor
ma con'sus propios ingresos, caso en que se fijará su apor
tación y se valorará e! capital de estimación a! mismo tiem
po que se variará 1a participación en 1os beneficios de 1as 
Empresas que 1a tuvieran reconocida en tos producto*; netos 
de 1a explotación en común.

Base — Las tarifas de aplicación en cada grupo 
federado se eaHilarán procamando que coni los productos de 
1a explotnc'ón se cubran tos gastos- de misma, sin exceder 
de fas máximas legales, con las modificaciones establecidas 
ñor el Decreto de 26 de diciembre de 1918 y Ley dn 29 He 
mavo de 1934. v se nroponefrán por e1 Consejo directivo a 
la aprobación del Ministerio de Obras Públicas. F! Consejo • 
directivo de cada Federación de. Empresas atenderá a los n x 
gastos de 1a Red que adminístre con los productos db 1a mis
ma. Ivas productos netos oue resulten después de cubiertos 
los gastos de explotación, laís pensiones v las amortizaciones 
ñor deprecia •ion do las instalaciones, se destinarán a satis
facen las oihiigacibnns de 1a Federación con. e1 Estado y tas 
cargas financierti6 He' su incumbencia exclusiva, v e! rema
nente se 'listrihuirá entre las Empresas que integren 1a 
Federación, * ■ *

CAPITUTvO ITT ' .
. Trm-.gorfes mecánicos por carretera.

Base ociaba. •— Las concesiones vigentes para transportes 
por carretera de lai clase A. otorgadas de una manera defi- 
nifiva.. para 1as que :e compruebe por una revisión cumplen 
actualmente Ds condiciones en que se autorizaron, continua
rán en vigor. Podrán continuar circulando con carácter pro
visional. sola/mente hasta 1a fecha en que se resuelvan los 
concursos a nue se refiere ta base décima de esta T cv. 1os 
demás actuales servicios que el Ministerio' de Obras Públi
cas juzgue necesarios, de conformidad con 1o dispuesto én 
la has? tejiente. Todas las demás autorizaciones para set- 
vicios de transporte por carretera, tatito de viajeros como de 
mercarías, se declararán anuladas de Cuerdo con 1ás dispo- 
s>ciones vigentes y con arreglo a las condiciones de la resipec- 
Itiva concesión.

T,os servicios públicos para transportes de vi^ieros y mer
cancías por ¿airretera se ordenarán separadamente ñor agru
paciones. o-ordadas por Decreto a propuesta del Ministerio 
de Oll)rac Públicas; nudiencfo coincidir o no hs agrupaciones 
de transportes de viajeros con las de los servicios de mer
cancías. .

En 1a acepción “Servicios públioos de transportes por ca
rretera” se comprenden todos aquellos que tienen por objeto 
e1 transporte mecánico de viaieros o mercancías por cuenta 
ajenia v ñor vías o caminos públicos extraurbanos de! Esta
do, provincia o municipio,- efectuado por automóviles sobre

la superficie de dichas vías o ütilizaindo carriles instalados 
en ellas o tomas aéreas de energía, como los tranvías y 
trolebuses.

No podrán dedicarse a servicios públicos de transportes 
por carretera más que los particulares o Empresas debidar 
mente autorizados por el Ministerio de Obras Públicas. Los 
vehículos de piopiedad privada no. podrán efectuar servicio 
alguno por cuenta ajenia. , ' ■

Los automóviles de alquiler, con o sin taxímetro, no po
drán contratarse para e! transporte extraurbano mediante 
pago por fracciones de la carga máxima de aquellos, ni 
establecer competencias con otros que seap objeto de conce
sión.

Baso noven.:»', —r Para entender en todas las cuestiones 
relativas al transporte por caminos ordinarios se formará 
un ("onsejo Directivo de Transportes fx>r carretera, consti
tuido por: un Presidente, con derecho a veto suspensivo- de 
los acuerdos del Consejo, y dos Consejeros propuestos por 
c1 Minieferió de Obras Públicas.; uno por cada uno de 1os 
Ministerios de Hacienda, Ejército e Industria y Comercio; 
otro por Falange Española Tradicionalista y de 1as JONS 
idos siete nombrados por el Gobierno), y un representante de 
cada una. de 1a» entidades Sindicato de Transportes, conce
sionarios de servicios de transportes de viajeros, de mercan
cías y de Emprcsás de Tranvías y Trolehuses, niombrados 
jior él Ministerio de Obras Públicas, a propuesta en terna 
de la entidad representada. Hasta, que puedan ser nombrados 
los cuatro, últimos representantes mencionarlos, e! Consejo 
Directivo fun -'onará con los. siete primeros. Por acuerdo 
del Gobierno podrán nombrarse otros representantes en este 
Consejo Directivo. . ' .

El Consejo Directivo estudiará el establecimiento de la 
tratación eléctrica en carreteras y de cuantos medios con- 
duzcani a d;?r imuir- el consumo de cariaurantes y otros pro
ductos de /ror edencia extranjera, v la implantación de los 
servicios de transporte, considerándolos complementarios y 
distribuidores de los ferroviarios y. evitando competencias 
entre unos y otros; inspeccionará la racaudáción que 1as 
entidades concesionarias realicen por cuenta del Estado e 
intervendrí e! pago por ellas del canon de conservación de 
carreteras y demás percepciones que al Estado correspondan; 
entenderá en las cuestiones oue puedan suscitarse entre los 
distintos concesionarios, coordinando su actuación: propondrá 
las modificaciones que estime oportunas de las vigentes dis- 
pósiciones sobre Policía y ci;cu1ación de cu réteras y 1as 
disposiciones que regulan e! tránsito de los1 a* tu. íes servicios 
de transporte ñor carretera a los definidos por esta Ley; 
someterá al Ministerio de Obras Públicas, artes del primero 
He diciembr» ¿e cada año, el presupuesto de gastos que 
habrán de ser sufragados en d siguiente por 1.xs distinítos • 
servicios dependientes de! Consejo, v ha/sta la aprobación dd 

.primero que redacte se atendrán ¡al los que originen su cons
titución v funcionamici^o, mn el cartón de inspección recau
dado on la forma actualmente establecida: v antes de primero 
de abril rendirá, ten forma reglamenta/ria, cuentas de los 
gastos realizados *n e! ejercicio anterior.

E1 Consejo Directivo de Tfansrv'rtes ñor Carretera for
mará uní n1an general de transportes de esta clase, y a este 
efecto, tanto para viajaros como para mercancías, formulará 
relaciones. de los servicios actuales v pedidos pendientes dé 
resolución oue deban mantenerse, de- los oue deban supri
mirse a - de 1os oue convenga crear. Estas relaciones se some
terán) al Ministerio de Obras Públicas pana 1a resolución 
nue nroccdnJ. F1 plan general de transportes ñor carretera, 
previos 1os informes de 1a Tunta Superior de Ferrocarriles v 
ne! Consejo de Obras Públicas: se someterá a resolución del 
Ministerio le Obras Públicas, onien otorgará tas concesio
nes oue procedan, de acuerdo con lo preceptuado en esta T.ev.

F1 Consejo Directivo de Transportes ñor Carretera es
tudiará las tarifas necesarias para Hogar a una perfecta 
"xPlotación v cubrir todas sus obligaciones económicas. F1 
Reglamento défermitíPirá 1os límites v la -variación de estas 
'tarifas en función de las de 1os factores económicos que 
influven en ellas.

F1 Conseio Directivo di? Transportes por Carretera con
certará vnn 1°s distinos Departamentos ministeriales las 

tarifas v condiciones que hayan de amlicirsd a pf .... ........  
fps otíp ‘c p efectúen por cuenta dd Estado, resol viendl-x 1-. 
Presidencia de! Gobierno en el caso de "n.......................... . 
El transporte ■ dé la correspondencia será gratuito.
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Base dccv-na. Par^ cada una de las agrupaciones deter
minadas con arreglo a la 'base octa^ dz: esta Ley, se otorgarán 
por el Ministerio de Uibras Públicas las concesiones de los 
servicios de viajeros y mercancías medente concursos li
bres, haciéndose la adjudicación a igualdad de las demás 
circunstancias a los que ofrezcan la mejor dotación de ma
terial e mscilaciones necesarias para la pronta y buena ex
plotación, mas ventajas económicas para el nstauo y los 
usuarios y mayor reducción del plazo de concesión, que 
como máximo será de veinte años. ■ ■ •

A los referidos concursos, además de las Sociedades y 
.particulares con la capacidad, l‘2gal que señale el Regla- ■ 
mentó, jxxlnm concurrir representaciones, de los ¿oncesio- 
narios y. titulares de cada agrupación," unidas con los peti
cionarios de nuevos permisos compren|didos en la misma, 
pendientes de resolución la^ la publicación de esta Ley, que 
sean aceptados de conformidad con la base novena, jus
tificando la( fórmula de entidad única que ofrecen, bien por 
fusión de todas en una sola empresa, o cuando menos la 
de federación de todas ellas. La Federación tendrá por 
objeto principal establecer taiifas generales únicas en cada 
agrupación, aprovechar en común todo ci material movu 
y fijo —que ^erá siempi-e propiedad del conoesionario y 
embargable úmeamente por el Estado— y adquirir en co
mún los elementos y materiales neoísarios para la explota
ción. . ■ i j

La entidad que resulte adjudicataria propondrá la com
posición del organismo que «H uv -cgaiá , jiara
pu constitución y funcionamiento. El Ministerio de Obras 
Públicas resolverá acerca de dicha propuesta y designará 
un repnesentante que dependerá de la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Iransporu., b 
ñaLando sus atribuciones.

La entidad concesionaria de los servicios de una agrupa
ción" disfrutará de los que se le otorguen eiij la concesión 
y de los que en lo sucesivo se establezcan dentro de su agru
pación, con ¡as excepciones que luego .se dirán, quedando 
obligada a ampliar los servicios y establecer otros nuevos en* 
Ja forma que se disponga por el Ministerio de Obras Públi
cas, siempre que sea satisfactorio el estudio previo del ren
dimiento económico de los mismos.

Citando no formen parte de la entidadi concesionaria de los 
servicios de la agrupación los actuales concesionarios de 
servicios de Ja clase A-, aquélla sólo tendrá deredio a explo
tar los servicios que tip sean de esa clase otorgados definiti
vamente, mientras duren los plazos de la concesión de cada 
uno; enitre tanto, los concesionarios de la clase A continua
rán disfrutando sus concesioiv^s en las condiciones que se les 
otorgaron sólo durante el tiempo que falte para su reyer- 
ción al Estado, y llegada ésta, la línea o líneas revertidas 
pasarán a formar parte de 1^ concesión a la entidad adjudi
cataria de.) s servicios de la agrupación en las condiciones 
que prevea la adjudicación

La entidad concesionaria de los servicios de una agrupa
ción está obligada a llevar su contabilidad con sujeción a 
los preceptos legales. . .

El intumplinuento de las condiciones fijadas para la explo
tación de los servicios de transportes (por carretera dará lu
gar a la aplicación de sanciones, que pueden llegar a la ca- 
duadad de la concesión y a la reversión anticipada.

El Consejo de Administración de la Red Nacional y los 
Directivos de las Federaciones de Empresas de ferrocarriles 
de vía de ancho inferior al normal disfrutarán de prefe
rencia para explotar los servicios por carretera, tanto de 
viajeros como de mercancías, en aquellas líneas que, a pro
puesta de la junta Superior de Ferrocarriles, considere el 
Ministerio dé Obras Públicas susceptibles- de competir con 
el ferrocarril, pero siempre que la explotación sea llevada 
directamente por la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles o las Federaciones de Compañías de Ferrocarriles de 
vía de ancho inferior al normal. De no cumplirse ambas con
diciones, se incluirán en la agrupación correspondiente.

La preferencia se establecerá, desde luego, para las lí
neas que sirvan de enlace entre estaciones ferroviairias y 
Despachos centrales, que no estarán obligadas a formar par
te de la agrupación.

Tampoco será obligatorio formar "parte de la agrupación 
para las concesiones de tranvías y troldbuses, que se regirán 
por las condiciones con que se otorgaron.

La Administración se reserva el derecho al rescate anti
cipado de las concesiones, con cuanto a ellas esté afecto, con 
arreglo a las normas que serán fijadas en los pliegos de 
condiciones.

. CAPITULO IV
Junta Superior de Ferrocarriles y Trajisportes por Carretera.

Base undécima. — Como organismo superior para la or
denación de los transportes terrestres se crea, bajo la de
pendencia inmediata del Ministro de Obras Públicas, la 
Junta Superior de Ferrocarriles y Transportes por Carre
tera, de la que será Pr^idente nato el propio Ministro de 
Obras Públicas, y Presidente efectivo el Director General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera.

Formarán parte de esta Junta: tres de los once Conseje
ros de Administración die la Red Naciorial de los Ferroca
rriles Españoles, y su Presidente; dbs representantes de las 
Federaciones de Ferrocarriles de vía estrecha; tres de los 
Componentes del 'Consejo Directivo de Tramqiortes por Ca
rretera; un 1 éprésentante dk cada uno de los Ministerios de 
Hacienda, Ejército, Agricultura, Trabajo e Industria y Co
mercio; el Jefe de la Secciónl de Transportes por Carnete- 
ra del Ministerio de Obñas Públicas; un representante de 
los servicios de Inspección del Estado en los ferrocarriles; 
otro de los Sindicatos Nacionales Industriales, y otro de los 

. Sindicatos Nacionales Agrícolas. Por acuerdo del Gobierno, 
podrán nombrarse otros representantes. .

La Junta Superior de Ferrocarriles creada por Ley de 
8 de mayo de 1939, que continuará en funciones durjajit-e un 
período de siete meses contados desde la fecha de esta Ley, 
al término.del cual qu-xtará disuelta, sustituirá al Consejo 
Superior de Ferrocarriles en las funcioites <iiue le atribuye 
el Decreto-Ley de 12 de julio.de 1924. Terminado aquel 
plazo la sustituirá la Junta Superior de F'errooarriles y 
Transportes por Carretera creada em esta base.

Base duodécima. — Serán atribuciones y obligaciones de la 
Junta Supeno-r de Ferrocarriles y Transportes por Carre- 
tepa, de modo especial; • . . .

a) Estudi.ir y someter a la aprobación del Ministerio de 
Obras Públicas los plañes generales de construcción de nue
vas líneas y de estáblecinuentos de toda clase de servicios 
de transporte, por iniciativa propia o a propuesta de los res
pectivos Consejos de Administración y Directivos.

b) Infon-mar los planes generales de ampliación y mejora 
de las instalaciones ferroviarias y adKjuisiciones de material 
dé transporte que proponga el Consejo de Administración 
de la Red Nacional y los dé las Fedenaciones.

c) Informar los planes generales de adquisición de mate
rial de transporte que proponga el Consejo Directivo de 
Trai^sportes por Carretera.

d) Informar las tarifas genciailes y especiñles de aplica- . 
ción general piopuestas por los respectivas Consejos de Ad
ministración y Directivos para su aplicación en los trairs- 
portes ferroviarios y en los que se efectúen por carretera.

e) Suspender la implantación de' las tnriíias especiales de 
aplicación local que acuerden! los Consejos dí la Red Na
cional, de las Federaciones y el de Transportes por Carre
tera, elevand) el caso, con i Aforme razonado, al. Ministerio 
de Obras Públicas. 1 • , "

f) Intervenir en la preparación de los contratos que han 
de regular las bases y condiciones de-toda clase de Federo^ 
ciones creadas en virtud de esta Ley.

g) Examinar e- informar los proyectos de presupuestos 
anuales redactados i>or el Consejo Directivo de Transportes 
por Carretera y las cuentas, de oa(da ejercicio rendidas por 
este organismo.

h) Examinar las cuentas renefidas anualmente por los 
Gonlsejos de la Red Nacional y de las Federaciones de vía 
de andio inferror al normal y elevarlas, con su informe, al 
Ministerio de Obras Públicas.

f) Informar las propuestas que se formulen con motivo 
de la revisión de las disposiciones vigentes respecto a po
licía de los servicios de transporte, circulación por carrete- • 
ra, reglamentación de señales para lai circulacióní y correc
ción de "infracciones.

j) Informar las propuestas de los Consiejos que se re; 
Aeran a la incorporación" o separación de alguna línea férrea 
o de transporte por carretera de las que comprenda el con- 
junlto de la R«i de una y otra clase '
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k) ?>tu(f!ar y proponer la coordinación y enlace entre 
lee diferente» sistemas de transporte y definir los casos en 
qiíe se establezcan, competencias entro anos y otros, propo
niendo la pix>cwknte resolucáóp al Ministerio de Obras Pú- 
blicai. ■ • <

1) En sraMiirf, rqaKzar jodias la« funciones que se le con
fiere* por ee» Ley y las que el Ministerio de Obrpp Pú
blicas lv eMconaiAiide en relación con trida «lase de trans- 
pew.

. CAPITULO V
.. Disposiciones co/nple mentar ios.

Base itécHnoterc»r«. — Podrán ser autorizadas por el Mi- 
Misterip de Obra» Públicas a una explotación económica las 
líneas férrea# .que con sus ingresos no puedan hacer frente 
a los gastos de explotación normal.

Si aun con la implantación de régimen de explotación eco
nómica continuara la insuficiencia de los productos brutos, 
podrán los concesionarios o Consejo» de Administración o 
Directivos solicitar el cierre de la,línea para el tráfico. Será 
facultad del Ministerio de Obras Públicas acceder a lo so
licitado, o mantener la explotación de la línea por el Estado' 
• por el concesionario, cubriéndose la insuficiencia de ingre
sos en la fonna que acuerde el Gobierno.

Base décitnou#frta. — Queda prohibida la concesión de pa
ses pára viajar gratuitamr^nte por ferrocarril —excepto los 
del-Gobierno—, la expedición de billetes gratuito» y el trans
porte de mercaj^cías sin la aplicación de la tarifa que co
rresponda, y será exigida la responsabilidad procediente a 
cuantos agentes, por su servicio, hayan debidq tener relación 
con el viajero o mercancía indebidamente transportado.

Los pases de Gobierno, las autorizaciones de billete a pre
cio reducido, los billetes llamados de favor y los del per- 
Bonjal del servicio ferroviario ■ se regularán) per Decreto que 
el Ministro de Obras Públicas someterá al Consejo de Mi
nistros, y en igual forma se acordarán cuantas modificacio
nes hayan de introducirse en el" mismo; quedando deroga
dos cuantos preceptos contei^gan las Leyes y demás disposi- 
cionjes vigentes, relativos a concesión de pases y derecho a 
viajar gratuitamente o con reducción de precio.

En los servicios de transportes por carretera sólo podrán 
concederse pases de servicio a los, empleados de cad¿ Em
presa dentro del trozo en que lo presten, y a los funciona
rios que ejerzan la inspección del Estado dentro de la juris
dicción en que directamente la efectúen.

Base dé simo quinta. — Las operaciones y actos motivados 
por el rescate de líneas férreas y por la constitución de las 
Federaciones de ferrocarriles de vía de aincho inferior al 
nonnal y de transportes por carrrefera, objetó de la pre
sente Ley, quedarán exentas de toda clase de impuestos.

Se hacen extensivas las mismas execciones a las opera
ciones necesarias para domiciliar en España el pago, exclu
sivamente en pesetas, de dividendos, intereses y amortizacio
nes ; recogida de acciones y obligaciones, cancelación y trtains- 
ferencia' cíe hipotecas; los contratos o convenios de permuta, 
fusiones, arrendamientos, constitución de Federaciones y 
demás operaciones necesarias para cumplir lo preceptuado 
en la presente Ley, y emisión de. chl^&dones ti otra clase 
de títulos jue realice la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles.

El impuesto sobre transportes de viajeros y mercancías 
gravará én igual tanto por ciento a los ferroviarios y de 
carretera, y. lo mismo que e! impuesto de Timbre, será cuen
ta del usuario. '

Los concesionarios y titulares de servicios de transporte 
por carretera estarán sujetos a'l pago de un ca'non anual de 
conservacióiv de carreteras fijado globalmente para cada 
Federación o Empresa única de la Agrupación por él Mi
nisterio de Obras Públicas. Este canon se ingresará en la| 
Dirección General del Tesoro.

Se exceptúan del pago del canon de conservación de ca
rretera los tranvías extraurbanos, que satisfarán por eíte 
concepto lo preceptuado en su propia concesión.

Base décinwsexta. — Los empleados de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, incluso los que actualmente 
prestan sus servicios en; los explotados por el Estado, no 
tendrán el carácter de funcionarios públicos ni les serán 
aplicables las disposiciones, en vigor o que en lo sucesivo 
se dicten en relación con los funcionarios del Estadio, sin 

perjuicio de ser agentes de la Autoridad, los que así pro
ceda, con arreglo a las leyes en vigor.

Los Consejos de Administración y Directivos formularán 
al Gobierno propuesta en rekNción con la manera más eficaz 
de organizar la enseñanza profesional especializada.

Base décimoséptimp. — La inspección técnica y admi7 
nistrativa de los ferrocarrilesi, incluidos los que constitu
yen la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, se ejer
cerá por medio de los organismos adecuadlos dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas.

Estos organismos ejercerán la intervención permanente en 
aquellos ferrocarriles que, rifo formando parte de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Esnrañoles, continúen sometidos 
a dicha Intervención en virtud de disposiciones en^igor.

Los gastos de inspección e intervención seránl dle cargo 
de todos los ferrocarriles, distribuyéndose proporcionalmen
te a la longitud de las líneas, según las normas y con arre
glo a lia cuantía que determine el Ministerio de Obras Pú
blicas, y se ingresarán en la Dirección General del Tesoro, 
en cuenta especial 'al efecto.

La inspección de los servicios de transportes por carre
tera estará a cargo de las Jefaturas de Obras Públicas, bajo 
la dependencia de la Dirección Genfenafl de” Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera; siendo los gastos 

que origine sufragados por los concesionarios de servicios 
de transportes por carretera, y encargándose de su recauda
ción la Empresa única o la Federación) concesionaria ue la 
agrupadón.

Base décunooctava. Por el Ministro de Obras Públicas 
se presentarán a la aprobación del Gobierno las diposi(;io- 
nes complementarias y Reglamentos para la) ejecución de 
esta Ley.

Así lo lispongo por la presente Ley, dada en| Maó.l i 
veíntiuatro de enero de 1941. —- Francisco Franco.

(D/-1 "Boletín Oficial del Estado” núm 28, de fecba 
28 de enero de 1941).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

. ÓRDENES

Prorrogando la vigencia de los pases expedidos para 1940 
y de las disposiciones del Decreto de 13 de octubre de 
1938, en tanto se dicte el Decreto que dispone la base 

14 de la Ley de Ordenación Ferroviaria.
limo. Sr.: Dispuesto en la base 14 de la Ley de Orde

nación Ferroviaria que cuanto se relaciona con la expedi
ción de pases y billetes de favor se regulará por Decreto 
que el Ministerio de Obras Públicas someterá al Consejo 
de Ministros, y debiendo procederse al estudio y prepara
ción de la correspondiente propuesta,

Este Ministerio ha resuelto que, hasta que por dicha 
disposición se establezca, quedan prorrogados los pases 
expedidos para 1940 y en vigor las disposiciones del De
creto de 13 de octubre de 1938 sobre este servicio.

Dios guarde a V; I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1941.— Peña Boeuf. .

. limo. Sr. Director General de Ferrocarriles. 1
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 30, 

de fecha 30 de enero de 1941).

Exigiendo el nombre del consignatario y la estación de 
destino {al hacer las facturaciones.

limo. Sr.. La ordenación de los transportes ferroviarios, 
motivada por la escasez de material móvil, aconseja conocer 
en toda su extensión las características cíe los transportes 
solicitados por los usuarios. ;

En consecuencia,
Este Ministerio tiehe a bien disponer que, a partir de la 

publicación de esta C^den, los remitentes de mercancías que 
hayan de transportarse por ferrocarril expresarán en sus 
pedidos d nombre del consignatario. y ha; estación de des-
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tino, datos que se harán constar por las Compañías en los 
libros de registro.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2c de enero de 1941. — Peña Boeuf. .

limo. Sr. Diitctor general de Ferrocarriles, Tranvías y' 
Transporte* por Carreteril.

(Del “Boletín Oficial del Estado” número 28. de fe
cha 28 de enero de 1941).

Ministerio de Trabajo.
ORDEN

Servicio de correlación de transeúntes y ausentes en la 
' , , inscripción censal.

limo. Sr.: Existe en la inscripción censal qpe se está 
realizando un caso genérico no muy atendido en pasadas 
occisiones, pero que en la presente debe cuidarse con gran 
empeño, y no s lo por el natural afán de mejora, sino por 
lar circunstancias excepcionales del momento. Es el de los 
doblemente inscritos como transeúntes donde se encon
traran, y como ausentes en su residencia. La cuantía del 
caso es fácil comprender que en este censo esté muy cre
cida, pues el habitante se halla lejos de la estabilidad de 
pasadas ocasiones censales; y como la omisión, por igno
rancia o descuido, se inclinará siempre del lado dé Ja au
sencia, son los censos oficiales o de derecho los que se 
resienten con ello y dañan así todas las ordenaciones que 
rigen, y que son por su fijeza, las más importantes de la 
administración municipal; prestaciones, contingentes, tri
butos, derechos, categorías, etc.

Por ello, vengo en disponer se proceda a desarrollar un 
servicio de correlación entre transeúntes y ausentes del 
censo general de España, conforme al detalle explanado 
en las instrucciones adjuntas, que apruebo.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1941.— Benjumea Burín.
limo. Sr. Director general de Estadística.

♦ * ♦
Instrucciones para realizar la correlación de transeún
tes y ausentes en la inscripción censal de 31 de dictem-

. bre de 1940
Artículo l.° • Las Juntas municipales del censo de la po

blación organizadas por Decreto e Instrucciones de 4 de 
jumo de 1940 procederán a redactar cada una su lista de 
transeúntes inscritos, consignándoles: nombre, edad, pro
vincia y municipio de residencia. •

Articulo 2.° Esta lista única se dará por finalizada en 
cuanto se revise el total de cédulas recogidas y no se con
signarán sino aquéllos transeúntes mayores de edad de 
los que conste su Municipio de residencia, como dato el 
más esencial del servicio

Artículo 3.° La lista así formada será remitida por las 
Alcaldías-Presidencias a la Sección Provincial de Estadís
tica correspondiente, sin más plazo marcado que el de ma
yor celeridad posible, en cuanto se dé por completa la re
cogida de cédulas, y sin que esta labor complementaria 
modifique o transtorne los plazos de los envíos estableci
dos en los instrucciones del mencionado Decreto ‘

Artículo 4.° Cada Sección Provincial de Estadística en 
posesión de todas las listas de transeúntes en sus censos 
municipales, procederá a redactar selectivamente una por 
cada provincia de residencia, insertando el total de datos 

' ya detallados, mas el municipio de procedencia de la ins
cripción. La de la suya la tramitárá conforme se ordena 
después. Las demás las enviará -a los respectivos Jefes con 
la mayor premura posible.

Artículo 5.", En cuanto los Jefes de Estadística reúnan 
las listas provinciales a que se refiere el artículo anterior 
pasarán nota a cada Junta municipal de los transeúntes con 
aquella residencia, y siempre con todos los datos recogi
dos y el del inunicipio de origen del dato.

Articulo 6.° Cada Junta municipal procederá a revisar 
si el contenido personal de la nota recibida de propios re
sidentes figuraba o no en su inscripción de ausentes, y en 
odo caso de omisión decidirá la procedencia o no de i n- 

. tluirlo en la entidad o domicilio propios, afectando al total 

de[derecho con las adiciones acordadas y llevándolas igual- 
mehte al padrón en curso de trabajo.

Artículo 7.° En casos en que la Junta, por falta de an
tecedentes o por noticias contrarias, no pueda o no deba 
considerar como residente al que así se declaró, deberá en
viar a la Sección Provincial de Estadística relación deta
llada de cuantos sean incursos en la negativa razonada, 
para que ésta proceda por diligencias posteriores, incluso 
a la propuesta de sanción oportuna de haber falsedad de
claratoria.

Madrid, 22 de enero de 1941. •
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 30, 

de fecha 30 de enerode 1940). -

Ministerio de la Gobernación
< ।

ORDEN
Disponiendo quede en suspenso la concesión de licencias sin 
sueldo, para asuntos propios, y la de excedencias voluntarias 

a los fiinci-marios de Telé grajos, hasta nuc^ orden.
limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. I., y por 

aconsejarlo asi las necesidades actuales en los servicios de 
Telecomunicación,

Este Ministerio lia tenido a bien disponter quede en sus
penso la concesión de licencias siri sueldo, para; asuntos 
propios, y la de excedencias voluntarias a los funcionarios 
de 1 elégrafos, hasta nueva orden.

Lo que comunico a V. I. para su coa^ocimiento y demás 
efectos que correspondan.

Madrid, 28 de enero de 1941. —- P. D.. José Lorcnte. 
limo. Sr. Director general de Correos y Telecomuiüctyción. 

Madrid.
(Del “-Boletín Oficial del Estado” núm. 31, de fecha 

31 de enero de 1941).

Ministerio de Hacienda
ORDEN

Ejecución de la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciem
bre de 1940 :?» cuanto <o la adquisición de Patentes en ambu
lancia de la contribución industrial en pueblos adoptados con 

arreglo al Decreto de 23 de septiembre de 1939.
limo. Sr.: El artículo 21 de la Ley de Reforma Tributaria 

de 16 de diciembre último establece, por lo que se refiere a 
la contribución industrial, una excepción a f|alvor de los con
tribuyentes de los pueblos adoptados con arreglo al Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, los que mientras no se disponga 
lo contrario continuarán sometidos al régimen anterior a la 
mencionada Ley. El alcance y ei propósito de esta excepción 
son claros y patentes; constituyen una justa medida de pro
tección otorgada por el Estado a los industriales de aquellos 
pueblos que más hondamente han sufrido los daños de la/ 
guerra, y, por ello, no puede extenderse á quienes^ amparán
dose ean vigentes preceptos reglaanentarios, ix:ro con evidente 
agravio de la equidad, pretendieron satisfacer la contribu
ción industrial en pueblos ladoptados para ejercer su indus
tria libremente en otros sometidos al dúgimen normal.

En su virtud, y haciendo uso de la autorización contenida 
en el artículo <47 de lá Ley de 16 de diciembre último.

Este Ministerio ha acordado que las Patentes de la con
tribución industrjaj para ejercer el comercio en ambulan
cia, no podrán ser adquiridas en los pueblos comprendidos en 
el artículo 31 de la mencionada Ley mientras disfruten) de 
la excepción en él establecida. ■

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1941. — Larraz.

limo. Sr. Director general de Rentia|s Públicas.
(Del “Boletín 'Oficial del Estado” número 31, de 

fecha 31 de enero de 1941).
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Ministerio de Agricultura

ORDEN '

Presentación de declaraciones juradas de existencias 
de aceite

limo. Sr.: Siendo la riqueza olivarera de importancia ca
pital dentro de la economía española, sobre todo en los ac
tuales momentos, resulta conveniente que las Jefaturas 
Agronómicas provinciales confeccionen las estadísticas co- 
rrespondientés a esta riqueza con más cuidado y detalle 
que las referentes a otras producciones agrícolas, para lo 
que es necesario facilitar a dichas Jefaturas el personal que 
haya de recoger los datos precisos y los recursos econó
micos indispensables para remunerar a dicho personal y al 
encargado de hacer los resúmenes y dirigir los trabajos.

, Por todo lo cual, dispbngo:
' Artículo 1.° ' Los tenedores de aceite quedan obligados 
a presentar declaración jurada de las existencias de aceite 
que posean a las doce de la noche del día 15 de cada mes. 
Esta declaración jurada habrá de ser entregada por cua
druplicado en los Ayuntamientos de los términos munici
pales en que tienen almacenado el aceite antes del día 20 
del mes correspondiente.

Articulo 2.° Están obligados a efectuar la anterior de
claración jurada: ,

ú) Los productores de aceituna que la hayan molturado 
en molinos o almazaras de su propiedad.

b) Los productores de aceituna que la lleven a moltu
rar a maquila, debiendo éstos indicar, además, el lugar en 
que se encuentra depositado el aceite producido, bien sea 
en la bodega propia del declarante o bien en los almace
nes de la almazara que ha efectuado la molienda.

c) Los propietarios de molinos," tengan o no olivar pro
pio, los cuales deberán declarar el aceite que posean de su 
propiedad, producido por su propia aceituna o por la com
prada, y acompañar esta declaración con una relación deta
llada de las cantidades de la cantidad de aceite que corres
ponda aceituna molida a maquila, indicando a cada uno de 
sus clientes y la circunstancia de si éste ha sido retirado o 
dejado en los'almacenes del declarante.

d) Los alrnatenístas de aceite de oliva, que deberán 
especificar en su declaración Ihs cantidades de aceite com
prado y las procedentes de sus propias almazaras.

Artículo 3.° La primera declaración habrá de ser la co
rrespondiente al 15 de febrero próximo, yen ella deberán 
quedar reflejadas las existencias de la cosecha anterior y 
el movimiento total de aceites habidos en las bodegas de 
los declarantes desde que comenzó la actual campaña oli
varera. En las declaraciones de los meses sucesivos se re
flejará solamente el movimiento efectuado desde la última 
declaración presentada. - -

Para justificar este movimiento de aceite, a los cuatro 
ejemplares de declaración jurada presentados deberán aña
dir los declarantes una relación detallada, hecha en papel 
corriente, de las entradas y salidas de aceite verificadas 
en su bodega, con indicación de la procedencia y destino 
de cada una de las partidas, así como la cantidad de aceite 
movido y fecha en que se efectuó la operación, debiendo 
figurar como primera salida la cantidad de aceite reservado 
para propio consumo. Estas declaraciones deberán ser fe
chadas y firmadas por el declarante.

Articulo 4.° En el momento de presentar la declaración 
jurada los tenedores de aceite abonarán 0'25 pesetas. El 
Secretado del Ayuntamiento firmará y sellará las declara
ciones entregadas y devolverá yn ejemplar de ellas al de
clarante; otro será remitido por correo certificado, acompa
ñado de la hoja que detalla las salidas y entradas a la Je
fatura Agronómica de la provincia; un tercer ejemplar de 
ella deberá ser enviado, también por correo certificado, al 
Delegado del Ministerio de Agricultura en el Sindicato Na
cional del Olivo (Dirección General de Agricultura), que
dando el cuarto ejemplar, en el archivo de la Secretaría del 
Ayuntamiento. -

El hecho de estampar el Secretario del Ayuntamiento su 
firma y el sello en la declaración jurada debe significar que 
dicho funcionario no tiene nada que oponer a ella, por ser 
concordante con los informes particulares que haya podido 
adquirir. ' ‘ ,

Artículo S.” El mismo día 21 de cada mes deberán que
dar depositados en las oficinas de Correos los dos paque

tes de las declaraciones presentadas hasta el día 20, inclu
sive, a las direcciones que se especifican en el artículo an
terior, sirviendo los recibos de dichos certificados de prue
ba de haber cumplido el Secretario del Ayuntamiento la 
obligación que se le impone.

Artículo 6.° Los declarantes que presenten su declara
ción jurada después del día 20 abobarán, en concepto de 
multa, la cantidad de 25 céntimos por quintal métrico del 
total de aceite producido hasta la fecha, además de los 
25 céntimos que deben pagar como todos los declarantes.

Los tenedores de aceite de oliva que no hayan cumplido 
la obligación de declarar sus existencias antes del último 
día de cada mes serán considerados como ocultadores, y 
sus nombres comunicados ál Ingeniero-Jefe de la Jefatura 
Agronómica, para que éste los denuncie ante la Fiscalía 
Provincial de Tasas.
’ Artículo 7.° El Sindicato Nacional del Olivo abonará a 
los Secretarios de los Ayuntamientos 1 peseta porcada to
nelada de aceite declarado dentro de su respectivo término 
municipal; para ello completará con la cantidad precisa las 
que ya se hayan recibido en cumplimiento de los artículos 
4/ y 6.° Dicho Sindicato abonará también, previa aproba
ción del Delegado del Ministerio en el Sindicato, los gastos 
de viaje y dietas del personal técnico agronómico y del 
Servicio Nacional del Trigo encargado de las inspecciones, 
las gratificaciones que se acuerde conceder al personal 
que realicé los trabajos de oficina en las Jefaturas Agro
nómicas y los demás gastos de impresos, correo, etcétera, 
que ocasione este servicio de estadística.

Artículo 8.° El Ingeniero Jefe de cada provincia cuidará 
de enviar en momento oportuno a los distintos términos 
municipales el personal técnico agronómico que juzgue 
conveniente, a fin de comprobar la veracidad de lo decla
rado por los tenedores de aceite, sob^e todo en aquellos 
casos en que se sospeche falseamiento en alguna declara
ción jurada. Una vez comprobad:» tal falsedad, el culpable 
de ella será denunciado • ante la Fiscalía Provincial de 
Tasas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1941.— Benjumea Burín. 

limo. Sr. Director general de Agricultura.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 25, 

de fecha 25 de enero de 1941).

SECCION CUARTA

e Núm. 673 .

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza

Rústica amillarada

Vistas las continuas consultas de Ayuntamientos de 
esta provincia sobre si los aumentos de líquidos han de 
referirse solamente al concepto de rústica, se previene 
que los indicados aumentos del 67 por 100 para los 
pueblos de la primera sección y del 110 para los de la 
segunda han de referirse lo mismo a-la riqueza rús
tica que a la pecuaria, y el tipo de gravamen único pa
ra ambas es el del 17‘50 por 100, sin más recargos, 
tanto en una como en otra sección, exceptuando los 
pueblos adoptados, que se atendrán a la actual riqueza 
y tipo de gravamen señalado en circuláf publicada en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia del 14 de enero 
último. -

En los pueblos en que existan contribuyentes con fin
cas o parte de ellas que declararon aumentos al ampa
ro de la Ley de 4 de marzo de 1932 y que deban ser ex
ceptuados del aumento, se acompañará en los respecti
vos repartos y sus copias una certificación con expre
sión nominal de los'contribuyentes exceptuados del 
aumento y líquido parcial que a cada uno de ellos se le 
bonifica, para apreciar con el importe total del líquido
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de esta certificación y el resumen general de la riqueza 
comprendida en el reparto si se ha incluido toda la que 
corresponde en relación con la antigua, y la nueva que 
les correspondería sin las excepciones dichas. Los 
contribuyentes por riqueza pecuaria, y por lo que a es
ta riqueza se refiere, no podrán ser exceptuados del 
aumento, aun cuando hubiesen declarado aumentos 
en su día., • .

Confía esta Administración que con las instrucciones 
dadas anteriormente y estas nuevas aclaraciones no 
habrá dificultad alguna, y serán despachados estos 
trabajos urgentemente.

Zaragoza, 3 de febrero de 1941.—El Administrador 
de Propiedades, Marino Goizueta.

♦ * » ,

Núm. 668
Habiendo solicitado D. Juan Antonio Iranzo Torres 

la cesión de un terreno propiedad del Estado, sobran
te de la carretera de Logroño a Zaragoza, comprendi- 

, do en el kilómetro 152, hectómetro del 5 al 8, se 
, anuncia por el presente edicto que el expediente de , 

referencia se hallará expuesto en esta oficina durante 
el término de treinta días por si alguien quisiera for
mular alguna reclamación por creerse con derecho a 
hacerlo, circunstancia que deberá acreditar.

Zaragoza, 4 de febrero de 1941. —El Administrador, 
Marino Goizueta. .

SECCION QUINT »
Núm. 699

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Aprobado por el Ayuntamiento el reparto de contri
buciones especiales por las obras de instalación de 
agua en la Avenida de Cataluña y barrio de Costa, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 357 
del Estatuto Municipal, queda expuesto al público en 
la Sección de Hacienda y Presupuestos de la Secreta
ría municipal, durante el plazo de quince días hábiles 
y siete más, que empezará a contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Bo l et ín ^FTciAide la pro
vincia, y dentro de los que se admitirán las reclama
ciones que los interesados estimen pertinente hacer. 
^Zaragoza, 3 de febrero de 1941.—El Alcalde, Juan 
José Rivas.—P. A. de S. E.: El Secretario general, En
rique Ibáñez. । _

Núm. 675

Distrito Minero de Zaragoza

D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe de este 
Distrito Minero; '
Hago saber: Que el señor Gobernador civil, por pro

videncia de fecha de hoy, ha aprobado los expedien
tes de las minas que a continuación se expresan, man
dando expedir los títulos de propiedad:
Número del expediente: 1.744.

Nombre de la mina: «Virgen del Pilar» 2.a.
Pertenencias: 155. -
Clase del mineral: Lignito.- •' x
Término'en que radica: Fayón.
Nombre del registrador: La Carbonífera del Ebro.
Lo que de orden del señor Gobernador civil se pu

blica en este Bo l et ín Of ic ia l  en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 55 del Reglamento de 16 de junio 
de 1905, sirviendo de notificación a los registradores 
que no residen en esta capital y carecen de represen
tante legal en la misma, y para conocimiento general, 
pues transcurrido el plazo de treinta días sin haber 
sido apelada la providencia se expedirá el título de 
propiedad de la mina que se expresa, según dispone 
el artículo 56 del citado Reglamento.

Zaragoza, l.° de febrero de 1941.--El Ingeniero-Jefe, 
Fidel Jadraque.

Núm. 601

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Visto el expediente promovido a instancia de don 
Francisco Fenallosa en solicitud de autorización ppra 
establecer una línea eléctrica de alta tensión para 
suministro de energía a una serrería mecánica de pro
piedad del peticionario en término municipal de Ejea 
de lós Caballeros, acompañando a' dicha instancia 
memoria, planos y presupuestos de la obra que pre
tende llevar a cabo;

Resultando que, dada a la pretensión del Sr. Fenallo
sa la publicidad debida, ha transcurrido el plazo regla
mentario sin que se presentara reclamación alguna;'

Resultando que informan en sentido favorable a la 
concesión la Diputación Provincial, la Jefatura de 
Industria y el Ingeniero de esta Jefatura encargado de 
la zona correspondiente, proponiendo ál efecto cada 
informante las condiciones que, según su peculiar servi
cio, respectivamente le corresponden;

Resultando que la Abogacía de! Estado informa fa
vorablemente el expediente, entendiendo que procede 
acceder a lo solicitado por D. Francisco Fenallosa;

Vista la Ley de Instalaciones Eléctricas y el Regla
mento para su aplicación de 27 de marzo de 1919, 
así como las demás disposiciones legales vigentes en 
la materia;

Considerando que en la tramitación del expediente 
se han observado las formalidades legales, que no se 
ha formulado reclamación alguna y que se .ha recabado 
el informe de los organismos llamados por la Ley a 
evacuarlo, siendo todos ellos favorables a la conce
sión; ••

Considerando que corresponde otorgar la conce
sión a esta Jefatura de Obras Públicas, por afectar la 
línea a esta sola provincia y no existir divergencias 
esenciales en los informes emitidos,

Esta Jefatura, en vjrtud de las atribuciones que le 
confiere la Ley de 20 de mayo de 1932, acuerda con
ceder la autorización solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. Se autoriza a D. Francisco Fenallosa, 
residente en Ejea de los Caballeros, para establecer 
una línea de transporte de energía eléctrica a alta 
tensión de 5.000 voltios que, partiendo de la ya en 
explotación que alimenta el transformador de la casa 
de bombas del abastecimiento de aguas de Ejea, ter
mine en la caseta transformadora de la serrería mecá
nica de su propiedad, y, además, se le autorice para 
el establecimiento de la transformación y para el cruce 
con la carretera de Gallur a Sangüesa.

Se declaran de utilidad pública las obras a los efec
tos de la Ley de 23 de marzo de 1900 y Reglamento 
de 27 de marzo de 1919, decretándose la imposición 
de servidumbre forzosa de paso sobre los terrenos que 
atraviesa la línea.

Segunda. Las obras se ejecutarán con,arreglo al 
proyecto presentado y firmado por el Ingeniero Indus
trial D. Ramón Sala de Pablo, bajo la inspección de
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la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, a la que 
se faculta para aprobar las modificaciones de detalles 
que sean necesarias, nrevia la presentación del oportu
no proyecto o petición, según su importancia, cuyas 
modificaciones, con sus fechas de aprobación, se ha
rán constar en el acta de reconocimiento que se efec
tuará a la terminación de las obras.

Tercera. Los detalles de la instalación se sujetarán 
en cuanto sean aplicables al caso a las disposiciones 
del Reglamento sobre Instalaciones Eléctricas aproba
do por R. O. de 27 de marzo de 1910, y, por consi
guiente, el cruce con la línea de’baja tensión paralela a 
la carretera de Gallur á Sangüesa quedará protegido 
por el vano de cruce de la carretera, procurándose asi
mismo evitar el ángulo que forma la línea en uno de. 
los postes de este cruce. '

Cuarta. Las obras darán principio en el plazo de un 
mes a parfir de la fecha en que sea publicada la con
cesión en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, y que
darán terminadas en el de seis meses, contados tam
bién a partir de aquella fecha.

Quinfa. Antes de dar comienzo las obras, el conce
sionario deberá acreditar ante esta lefatura, mediaote la 
presentación del oportuno resguardo, el haber ingre
sado en su día y a disposición de aquélla el 3 por 100 
del presupuesto de obras que afectan a dominio pú
blico, cuya fianza le será devuelta al concesionario 
a! aprobarse el acta de reconocimiento y recepción 
definitiva, debiendo a este fin presentar certificación de 
la Alcaldía de Ejea de los Caballeros, donde se des
arrollan las obras, y de esta Jefatura de Obras Públicas, 
en la que se haga constar que con las mismas no se 
han causado daños ni perjuicios en 1as obras y terre
nos de dominio público, a menos que se haga cons
tar en el acta de recepción.

Sexta. Una vez terminadas las obras, serán recono
cidas y recibidas por la jefatura de Obras Públicas o 
Ingeniero en quien delegue, con asistencia de repre
sentación del concesionario, de cuyo acto se levantará 
la oporluna acta por duplicado, que suscribirán los • 
asistentes, uno de cuyos ejemplares se archivará en 
el expediente y el otro se entregará a! concesionario.

Séptima. Las gastos que se originen con motivo de 
la inspección de las obras, durante su ejecución y del 
reconocimiento general al quedar terminadas serán 
de cuenta del peticionarioe que los abonará en la cuan
tía y forma determinada por las disposiciones vigentes 
o qué se dicten en 1o sucesivo. , ,

Octava. Antes de la explotación de la línea, el peti
cionario deberá entregar en la jefatura de Obras Públi
cas el Reglamento del servicio para que, previo informe 
de la Delegación de Industria, se apruebe por la pri
mera, de acuerdn con lo dispuesto en el art. 29 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar-. 
zo de 1919 y con la Ley de 20 de mayo de 1932.

Novena. Antes de poner en servicio las obras se 
reconocerán por la Delegación de Industria los ele
mentos de la línea que afecten a la seguridad pública, 
para la debida comprobación del cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias.

Décima. Se levantará un acta por triplicado, sus
crita por un Ingeniero de la Delegación de Industria y 
representante autorizado de la Empresa, donde se hará 
constar el resultado del reconocimiento.

Si éste fuera satisfactorio, se entenderá concedida, 
sin más trámite, la autorización para la puesta en mar
cha, efectuándose en caso contrario las correcciones 
oportunas en las obras dentro del plazo que se señale, 
todo lo cual se hará constar en el acta para su cumpli
miento por parte de la Empresa o recurso de alzada en 
caso de disconformidad.

Undécima. La explotación de la línea, desde el punto 
de vista de la seguridad pública y explotación indus

tria!, se efectuará bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas y de la Delegación de Industria en Jo 
que a cada una compete, con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

Duodécima. Cumplidas las tres condiciones ante
riores, se procederá por 1a Delegación de Industria a la 
inscripción de la línea en el Registro de la Industria 
anejo a cjicha Delegación establecido por Decreto de 
21 de feorero de 1934.

Décimotercera. Esta concesión se otorga por 99 
años, con sujeción a las prescripciones que se deter
minan en él artículo 101 de la Ley general de Obras 
Públicas de 13 de abril de 1877 y demás, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo los derechos de propiedad, 
con sujeción a las disposiciones vigentes y a las que, 
dictadas en lo sucesivo, le sean aplicables a título pre
cario, quedando autorizada la Administración para mo
dificarla, suspenderla temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente, si así lo juzgase conveniente para el 
buen servicio y seguridad pública, sin que el conce
sionario tenga por ello derecho a indemnización algu
na, y sin limitación en el tiempo para ej uso de tales 
atribuciones.

Décimocuarta. El concesionario se compromete a 
sufragar los gastos de las reparaciones que fue
re necesario efectuar en la línea que alimenta el trans
formador de la elevación de aguas de Ejea en una 
proporción igual a la relación entre la potencia que 
consume la serrería y la potencia que transporte esta 
línea.

Décimoquinta. Será obligación del concesionario 
cumplimentar la ordenado en las disposiciones vigen
tes que reglamentan el trabajo, retiro obrero, subsi
dio familiar, Lev y Reglamentos de protección a la in
dustria nacional.

Décimosexta. El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones anteriores dará lugar a la caducidad 
de esta concesión, con sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento de 27 de marzo de 1919 v a la legislación 
vigente para las concesiones de obras públicas de 
23 de abril de 1877.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y del interesado.

Zaragoza. 27 de enero de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxám

Núm. 706

Sección Provincial de Estadística

Censo de la población

El Ministerio .del Trabajo, por Orden de 22 de ene
ro último (Boletín Oficial del Estado del día 30), ha 
dispuesto que 1as Juntas, municipales del Censo déla 
población redactarán una lista de todas las personas 
que se hayan inscrito como transeúntes en el término 
municipal respectivo, consignando en la misma el 
nombre, edad, provincia y municipio de residencia de 
cada una de las personas relacionadas.

Dicha lista deberá remitirse a esta Jefatura con la 
mayor celeridad posible en cuanto se termine la reco
gida de 1as cédulas censales e inmediatamente des
pués de haber remitido el avance de la población ins
crita, sin esperar a terminar la labor depúradora y 
complementaria de las cédulas, que debe realizarse 
antes de copiarlas en hojas de padrón.

Zaragoza, 5 de febrero de 1941.—El Jefe de Estadís
tica, Octavio Zapater.
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LECCION SEX^ '
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
ee hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1940; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllo» 
tas reclamaciones que estimen convenientes.

Censo de contribuyentes agrícolas
329.—Pedrola 

' 588.—Herrera de los Navarros.
644.—Paniza

Listas cobratorias de edificio^'y solares . ' •
659.— Layana

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y 
' acreedores

644.—Paniza
Listas cobratorias de rústica

654. — Alfamén
661.—Albeta

Listas cobratorias de urbana
640.—Viver de la Sierra ,
641.— Sestrica
644.—Paniza
653.—Villar de los Navarros
656. — El Buste
661 .—Albeta

Matrícula industrial 
. 644.—Paniza

655.—Fuendetodos
659.—Layana
661. —Albeta
662. — Bulbuente '' '

Padrón de beneficencia municipal
655. — Fuendetodos

Padrón de cédulas personales
643.—Da roca
655. —Fuendetodos

Padrón de edificios y solares
343. —Plenas
655. —Fuendetodos

Padrón de habitantes
639. —Torrecilla de Valmadrid
532. —Plasencia de Jalón .

Padrón de urbana
657. —Lorbés 
658. —Salvatierra de Esca

Presupuesto municipal ordinario -
655. —Fuendetodos

Repartimiento general de utilidades > 
6:6.-El Buste. (Año 1939)

Repartimiento de rústica
641 .—Sestrica
644 . — Paniza
657 .—Lorbés . 
658 .—Salvatierra de Esca 
659 .—Layana ' . 
662 .—Bulbuente

Repartimiento de rústica y pecuaria
639 .—Torrecilla de Valmadrid
640 . —Viver de la Sierra
653 .—Villar de los Navarros •

655 . —Fuendetodos
656 .—El Buste. (Años 1936, 37, 38 y 39)

Repartimiento de urbana
639 .—Torrecilla de Valmadrid
662 .—Bulbuente .
663 . — Villafeliche

* * •

ARTIEDA Núm. 686
El día 16 del actual y hora de las doce tendrá lugar 

en la Casa Consistorial de este pueblo, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, la subasta de leñas gruesas de copa y 
ramaje de los pinos subastados, sita en el monte nú
mero 179 del Catálogo, de este término municipal, 
denominado «Paco Cerrado y Abierto», bajo el tipo 
de tasación de 510 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas señaladas en él Bo l et ín  
Of ic ial  extraordinario de esta provincia de 2 de 

septiembre último.
De resultar desierta ésta, se celebrará una segunda 

el día 26 del actual, a la misma hora y bajo el mismo 
tipo y condiciones, la cual se celebrará bajo pliego 
cerrado, admitiéndose éstosehasta el momento en que 
se declare cerrada la misma'

Artieda, 3 de febrero de 1941.—El. Alcalde, Alfredo 
Solano.

FAYON . Núm. 660
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fayón;
Hace saber: Que hallándose vacante la plaza de Al

guacil municipal, dotada con el haber anual de 2.190 
pesetas, se saca a concurso por término de treinta días, 
a contar desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l , por el orden de pre
ferencia siguiente: Caballeros mutilados; excombatien
tes, excautivos y libre, que, además, reúnan las condi
ciones físicas suficientes para el desempeño del referí-», 
do cargo, sean adictos al Movimiento y sin anteceden
tes penales, todo lo cual justificarán documentalmente 
en dicho plazo. Será condición indispensable saber 
leer y escribir y las cuatro reglas aiitméticas.

Fayón, 3 de febrero de 1941.—El Alcalde, (ilegible).'

LUMPIAQUE Núm. 688
El día 11 del actual y hora de las diez tendrá lugar en 

la Casa Consistorial de esta villa el arriendo en pública 
subasta del horno comunal, con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secretaría 
municipal. De no haber postor, se celebrará segunda 
subasta el mismo día, a las diez y treinta.

♦ * ♦
El día 11 del actual y hora de las once tendrá lugar 

en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de esta villa 
la subasta del estiércol que pueda hacerse en el corral 
que encierra la vicera lanar, con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secretaría 
municipal. De no haber postor, se celebrará segunda 
subasta el mismo día, a las once y treinta.

* ♦ ♦
El día 11 del actual y hora de las doce tendrá lugar 

en la Casa Consistorial de esta villa el arriendo en pú
blica subasta del corral que antiguamente encerraba lá 
vicera lanar. De no haber postor, se celebrará segunda 
subasta el día indicado, a las doce y treinta.

Lumpiaque, 5 de febrero de 1941.—El Alcalde ejer
ciente, José María Enseñat.
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SECCION SEPTIMA 
administ r ación de just icia

Juzgados de primera instancia.

Núm. 672
JUZGADO NLPM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en el sumario que 
se instruye en dicho Juzgado con el num. 27 de 1941, 

' sobre hurto de efectos a Fernando del Castillo, se cita 
ñor medio de la presente a los denunciados Enrique 
Díaz Castillo y Emilia Lechuga, cuyo actual domicilio 
o paradero se ignora, para que dentro de los cinco • 
días siguientes al de la publicación de la presente en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia comparezcan 
ante dicho Juzgado a fin de recibirles declaración por 
el hecho de autos, apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos cua
renta y uno.— El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 664 
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, juez de primera instan- 

Hago%?be(r:CQue habiendo fallecido D. José-Victo- 
rino Durillo Francés, Procurador de los 1 ribunales el 
m P ejercía el cargo en este Juzgado, y haberse sohci- 
tadoTor sus herederos la devolución de la fianza que 
vara garantizar el desempeño del mismo tenia consti- 
fuida se anuncia para que en el término de seis meses 
nuedán quienes les interesare, hacer las reclamaciones 
oüe contra él hubiere, ante este Juzgado, previniendo- 
tes que pasado dicho término se devolverá el depósito 
o fianza constituido si no hubiere reclamación, paran- 
doles el perjuicio a que hubiere lugar. , 
d Daroca cuatro de febrero de mil novecientos cua- 
rento y uño -Juan González.-EI Secretano Judicial, 
Benito Vicente.

* Num. 675
MADRID / •

Fn virtud de providencia dictada en este día por el 
Juzgado de primera instancia número 14 de esta cap,- 
taí se hace público que por D. Jesús Jiménez Mome- 
diáno mayo? de edad, casado, militar, y de esta vecm- 
dad en su p opio nombre y en el de sus hermanos don

ácudídó ál Juzgado-con escrito en ti qué promueven el 
^^^"K^mdiic^ie^^i^-

nez-Momediano en sustitutión
éaco0|eXde osTS y posteriormente en 

as A anemias han sido conocidos por os apel idos 
de Jiménez; Momediano o Momedmno pero nunca con 
el de Jiménez: que posteriormente, X ya 
edad, les ha ocurrido lo propio, como o deñiuestran 
los documentos que acompañan e igu mente en ti 
escalafón del personal del Arma de Caballería a que . 

de que al preguntar en los cuarteles alguna persona por 
el Comandante Jiménez nadie le haya dado razón, ori
ginándose de lo expuesto trastorno, incluso econó
mico. ,

Lo que se publica por medio del presente, que se 
insertará en el Boletín Oficial del Estado y Boletiwes 
Oficiales de ésta provincia y de las de Vitoria y Zara
goza, a fin de que cuantos se crean con derecho a hacer
lo puedan presentar su oposición ante este Juzgada 
dentro del término de tres meses, a contar desde el día 
de la última publicación, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. . '■ -

Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.--EI Juez de 1.a instancia, (ilegible).-El 
Secretario, (ilegible)i

Juzgados municipales
Núm. 651

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal del 

Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a D. Leandro Barran, vecino que fué de Zue- 
ra, actualmente en ignorado paradero, para que el día 
15 de febrero próximo, a las doce, comparezca en este 
Juzgado (sito Predicadores, 62 duplicado, 2.°) a coe- 
testar la demanda de juicio verbal interpuesta contra 
el mismo por el Procurador D. Generoso Reiré Zoce 
en nombre de D. Enrique Centelles Colom, sobre 
reclamación de setecientas cuarenta pesetas, como res
to de compraventa de dos machos; apercibiéndole de 
que si no comparece por sí o legitimanicnte represee- 
tado se seguirá el juicio en su rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de enero de mil 
novecientos cuarenta y uno.—Francisco Cavero.—
P. S. M., Alberto Garnica. •

PARTE NO OFICIAL
Núm. 704

. «Hijos de Dámaso Pina»
Dando cumplimiento al acuerdo de esta Sociedad 

con sus acreedores obligacionistas, se anuncia a los 
tenedores de estos títulos que a partir del próximo día 
11, y en el domicilio social de esta ciudad (Torrero, 
397), se procederá al pago del cupón núm. 35.

Igualmente se anuncia que, de acuerdo con las nor
mas de la cláusula 4.a de la escritura de emisión^ se 
procederá en esa misma fecha a la recogida, para su 
pago y amortización, de las obligaciones serie A nú
meros 279 al 778, inclusive.

Zaragoza. 5 de febrero de 1941.—Hijos de Dánys® 
Pina. * .

Núm. 705
Sociedad Anónima «Heraldo de Aragón»

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos de esta 
Sociedad, y por acuerdo de su Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará a las cuatro de la tarde del día 19 
del mes de febrero en curso en el domicilio social, Pa
seo de la Independencia, número 29. '

En dicha junta se procederá ai examen y aprobación 
de la memoria y balance reglamentarios del último 
ejercicio social, y a todo lo demás determinado en los 
Estatutos para las Juntas generales ordinarias.

Zaragoza, 5 de febrero de 1941;—El Consejero Se
cretario, Luis Bruned Marco.

u' - --------------------------------- ---------------------------- -------------------------------------

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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